
20 

  

SECRETARÍA DE ADMINISTRACION E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

 

 

 

1 / 1 

Calle 8 Núm. 325. entre Calle 63 y Circuito Baluartes, Col. 

Centro C.P. 24000  San Francisco de Campeche, 

Campeche, Tel. (981) 8119200 Ext. 33358 

Tabla de aplicabilidad de las obligaciones comunes y específicas de la Secretaria de Administración e Innovación 

Gubernamental correspondiente al año 2021. 

Artículos 74 y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche (LTAIPEC) y 71, fracción 

I, inciso f de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

 

 

TIPO DE 

SUJETO 

OBLIGADO 

OBLIGACIONES COMUNES 

(ARTICULO 74 DE LA LEY ESTATAL) 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

(ARTICULO 75 DE LA LEY ESTATAL Y 71 FRACCION I 

INCISO F DE LA LEY GENERAL 

APLICA NO APLICA APLICA NO APLICA 

FRACCION(ES) 

Y, EN SU CASO 

INCISO(S) 

FRACCION(ES) 

Y EN SU CASO 

INCISO(S) 

RAZON GENERAL Y FUNDAMENTO 

LEGAL DE LA NO APLICABILIDAD 

FRACCION(ES) 

Y, EN SU CASO 

INCISO(S) 

FRACCION(ES) 

Y EN SU CASO 

INCISO(S) 

RAZON GENERAL Y 

FUNDAMENTO 

LEGAL DE LA NO 

APLICABILIDAD 

PODER 

EJECUTIVO 

DEL ESTADO 

DE 

CAMPECHE 

I, II, III, IV, V, VI, 

VII, VIII, IX, X, 

XI, XIII, XIV, XVI, 

XVII, XIX, XX, 

XXI, XXII, XXIII, 

XXIV, XXVII, 

XXVIII, XXIX, 

XXX, XXXII, 

XXXIII, XXXIV, 

XXXV, XXXVI, 

XXXIX, XL, XLI, 

XLIII, XLIV, XLV, 

XLVI, XLVII, 

XLVIII. 

XII, XV, XVIII, 

XXV, XXVI, 

XXXI, XXXVII, 

XXXVIII y 

XLII. 

No aplica, toda vez que no es parte 

del objeto ni de las atribuciones 

jurídicoadministrativas de la 

Secretaría de Administración e 

Innovación Gubernamental 

establecidas en el artículo 23 de la 

Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Campeche, 

así como en su Reglamento 

Interior. 

 

 

I, II, III, IV, V y 

VI. Inciso F del 

artículo 71 de 

la LGTAIP. 

  


